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CLASE DE 
PROCESO: 

V.S. FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: LAUREANO MENESES GUZMAN 

DEMANDADOS: 
LAURA MENESES PÉREZ, NIDIA ISABEL, WILLIAM y 
JUDITH MENESES ARÉVALO. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00228-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

 

                                      Mediante memorial que fue allegado al correo 

electrónico institucional del Juzgado, el doctor OMAR DAVID ORTIZ NIETO, en su 

condición de apoderado suplente de la demandada JUDITH MENESES ARÉVALO, 

manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido, en su calidad de abogado 

suplente, dentro del presente proceso y, además, le notificó mediante correo 

electrónico a la demandada dicha decisión. 

 
                                                  Así, las cosas, por ajustarse a lo consagrado en el 

artículo 76 del C. G. del P, este juzgado accede a la pretensión del doctor OMAR 

DAVID ORTIZ NIETO. En consecuencia, se acepta la renuncia al poder que le 

confiriera la demandada JUDITH MENESES ARÉVALO, en calidad de abogado 

suplente, al mencionado profesional del derecho, en el presente proceso. 

    

                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado
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